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Nº 226 
Jueves 02 de Diciembre de 2010 

Resolución General Nº 1750 
Córdoba, 18 de Noviembre de 2010 

VISTO: El diseño del Formulario F-450 
“Solicitud de Reducción de Alícuota en el 
Régimen de Recaudación”, aprobado por 
Resolución General N° 1745; 
Y CONSIDERANDO: 
QUE el mismo es utilizado por los 
Contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos que sufrieron la incorporación a los 
Padrones de Sujetos Pasibles de Recaudaciones 
Bancarias Administrado por el Sistema SIRCREB 
a la Alícuota General o a la Alícuota 
incrementada, al verificarse incumplimientos 
plasmados en el Artículo 4° de la Resolución 
Ministerial Nº 52/2009, y que una vez 
cumplidos los Deberes Formales y/o 
Sustanciales faltantes solicitan Reducción de 
Alícuota o Exclusión del Régimen de 
Recaudación para volver a la situación original. 
QUE las modificaciones incorporadas al mismo 
se ajustan a los requerimientos solicitados por 
los Sectores operativos respectivos, registrado 
bajo el Número: F-450 “Solicitud de Reducción 
de Alícuota o Exclusión del Régimen de 
Recaudación”. 

POR TODO ELLO, atento las facultades 
acordadas por el Artículo 18° del Código 
Tributario, Ley Nº 6006 - T.O. 2004 y sus 
modificatorias, 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Nuevo Diseño del 
Formulario F-450 “Solicitud de Reducción de 
Alícuota o Exclusión del Régimen de 
Recaudación”, -que será utilizado por los 
Contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos, que sufrieron la incorporación a los 
Padrones de Sujetos Pasibles de Recaudaciones 
Bancarias Administrado por el Sistema SIRCREB 
a la Alícuota General o a la Alícuota 
Incrementada, al verificarse incumplimientos 
plasmados en el Artículo 4° de la Resolución 
Ministerial Nº 52/2009, y que una vez 
cumplidos los Deberes Formales y/o 
Sustanciales faltantes solicitan la Reducción de 
la Alícuota o la Exclusión del Régimen de 
Recaudación-, y que a continuación se detalla y 
figura como Anexo I de la presente: 

 

 
 
ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 
en el Boletín Oficial, PASE a conocimiento de los 
Sectores pertinentes y Archívese. 

CR. ALFREDO L. LALICATA 
DIRECTOR GENERAL 
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ANEXO ÚNICO 

 

 
 
 


